
 

 

 

 

COMUNICADO A PROVEEDORES 

 

Todos los proveedores identificados en la Base de Datos de proveedores de CONTROL VERTICAL se consideran aptos por criterios 

históricos, basados en calidad de servicio/ producto, plazo de respuesta, precios, así como comportamiento ambiental y de seguridad 

en el trabajo (cuando aplica). 

La reevaluación de cada uno de nuestros proveedores se realiza con carácter anual, en el primer trimestre del año, siguiendo los 

mismos criterios además de incidencias detectadas. 

Si no existe comunicación de incidencia al respecto en el transcurso del año, el proveedor se considerará como reevaluado de 

manera conforme. 

 

 


